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Morelia, Michoacán, a 14 de julio de 2022    
.   
 
 

Comité de Transparencia del Servicio de 
Administración Tributaria  
 
 
 
Se hace referencia a las obligaciones de transparencia derivadas del artículo 70, fracción XXXVI, de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que se encuentra a cargo de la Administración General 
Jurídica. 
 
Al respecto, se informa que las resoluciones a los recursos de revocación que causaron firmeza en el segundo 
trimestre del año 2022, contienen información de contribuyentes, que se encuentra protegida por el secreto 
fiscal, por lo tanto, se considera confidencial, por lo que, en cumplimiento a la obligación de transparencia citada, 
se realizaron versiones públicas de las mismas, para llevar a cabo la actualización correspondiente. 
 
En consecuencia, la información confidencial que se testa en las versiones públicas, por encontrarse protegida 
por el secreto fiscal, entre otra, es la siguiente: 
 
 

• Nombre, denominación y razón social de contribuyentes. 
• Registro Federal de Contribuyentes 
• Domicilio 
• Autorizados para recibir notificaciones 
• Nombre del representante Legal 
• Número de resolución impugnada 
• Código QR 
• Firma electrónica 
• Cadena original 
• Sello digital 
• Monto 
• Expediente 
• Personas Morales 
• Número de cuenta 
• Nombre de cuenta contable 
• Periodo 
• Número de oficio diverso 
• Impuestos 
• Reparto de utilidades 
• Número de Orden 
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• Folios 
• Apoderada Legal 
• Institución Financiera 
• Número de Escritura 
• Nombre de documento 
• notificador (RFC) 
• Oficia de nombramiento del auditor 
• Folio del Dictamen Fiscal 
• Número de Registro del Dictamen Fiscal 
• Número de Expediente Judicial 
• Juzgado Conocedor del Asunto en Primera Instancia. 
• Descripción del inmueble 
• Servicios 
• Instrumento Notarial 
• Ejercicio 
• Número de Póliza 
• Descripción del domicilio 
• Documento notarizado 

 
 
Bajo el orden de ideas expuesto, la información referida se encuentra clasificada como confidencial, por 
encontrarse protegida por el secreto fiscal, el cual obliga a los servidores públicos del Servicio de Administración 
Tributaria, que intervienen en los trámites relativos a la aplicación de disposiciones tributarias, a guardar 
absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y a datos suministrados por los contribuyentes o por 
terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación, 
asimismo, es derecho de los contribuyentes al carácter reservado de los datos, informes y antecedentes que 
conozcan los servidores públicos de la administración tributaria, atento a lo establecido en el artículo 113, fracción 
II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el artículo 69 del Código 
Fiscal de la Federación, así como el artículo 2, fracción VII, de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, 
asimismo resultan aplicables los lineamientos Cuarto, Quinto, Séptimo, fracción III, Octavo, Noveno, Trigésimo 
Octavo, fracción III, Cuadragésimo y Cuadragésimo Quinto, segundo párrafo, de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 
 
Así también los datos personales que se testarán, son los siguientes: 
  

• Nombre de tercero 
• Número de clave 
• Curp 
• Número de seguridad social 
• Registro patronal 

 
 
En ese sentido, la información referida contiene datos personales clasificados como confidenciales, por lo que 
se actualiza el supuesto de clasificación previsto por el artículo 113, fracción I, de la LFTAIP, en relación con los 
lineamientos Cuarto, Quinto, Séptimo, fracción III, Octavo, Noveno, y Trigésimo Octavo, fracción I, de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. 
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Atentamente 
 
 
 
 
 
 
 
Lic. América Vidales Alfaro    
Administradora Desconcentrada Jurídica de Michoacán "1"   
 
Firma Electrónica: 
NzXU+C7WFyljw2QdcOvmTvs3tmBIabHZb151Rs0fdNKoG3qxKgugKHCiJLBf5K1/6PO4Tveha0UTJQTzBoj0mEjxj
VbmuL3PKEWMr3CY6JcU0ixYN0NDgNmOrAzeKhb6jvyrFocqn/uHRwmhExvVFzjlh/VjRVn0Bt3v3oPnjjWGbcZ
3d3i2If/hRQmJS15pnEOMwUuImJ7k+QL0+hA92nYQb7d41ECnpWDao3YxE5+eWzc36dK/vlUsSE96BAivf7vGR8
DpxXQKy3el5tlY21MC++c2lzgsoXDh6BtHtvbcIDUb1gbWFqcir35GO3k8ENAcUZkw1Ld9RQQTcNr14w==   
 
Cadena original:  
||SAT970701NN3|Comité de Transparencia del Servicio de Administración Tributaria|600-37-00-00-00-2022-
3337|14 de julio de 2022|7/14/2022 1:26:08 PM|00001088888800000031|| 
 
Sello digital:  
cmCLFcw6V1ffUrmXpCckKRFIOqMXzL01xTZcxDOua8JzsK17CJ2OPgr0DYYkbIjJhl8I8XZkoVm4c3AWJa1BrSnXR
Lc7jzBE/9pC5EBp0LG/41jr02xdANnDU08873zMIXONjxoOrEJDsnTQCasDZOZvqqZMQRHcwptPgPNwWRg=   


